
PENINSULAR DE HOTELES FACTURA: AHX4914

PHO8803074X4 FOLIO (UUID)

AV. CARLOS NADER LOTE 1,2 Y 3 SM 2 M 1 D725D31F-77CB-11ED-AB88-2761E49C4798

CENTRO FECHA DEL COMPROBANTE

BENITO JUAREZ 2022-12-09T09:14:49

QUINTANA ROO FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2022-12-09T09:14:52

77500 LUGAR DE EXPEDICION: 77500

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000510584589

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000505600468

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2022-12-07 al 2022-12-09, Hab: 0213

INSURGENTES SUR 452 Folio: 87080, Huesped: LEON  EDGAR

ROMA SUR

CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CD. DE MEXICO

06760 MEXICO

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90111501  HOSPEDAJE $2,000.00 $2,000.00

TOTAL CON LETRA TOTAL
DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N Total $2,000.00

Descuento $0.00

SubTotal: $2,000.00

+ 002 IVA 16%: $320.00

+ ISH 3%: $60.00

+ IMPUESTO
SANEAMIENTO:

$60.00

Gran Total $2,440.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $2,440.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|D725D31F-77CB-11ED-AB88-2761E49C4798|2022-12-
09T09:14:52|EME000602QR9|TvJRWQuotmQA54ivuDbuHIxrqXaItmLMtUO5awztuggM7A1r8x4/992/xbKL8t+qto2qjupeqcW2QGsssCw24JkCb+xOuHDxTSjXqlRXEh6w4EPOP1QG45WRC
XPsr0w/USw8IgPuBXYWueLmyYi4FVei/k9Vao2Vr/3HeN4sD1ufdKXFdCpPZtoVFtcokN4lY+vebiuGBGQvIfVYoitotMLM1Akjtq9qoA0o6oqtG66Q1UdzjZ9ese2QyzXXw7jPJQZpQK58+92k
vGnVw9sVtCav8yMJyX6WQ3gYrZCNDAkt3R0xsUKREcaZtTSg5+BzmR/YslyQb8X1+Jp6oP5CMQ==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
TvJRWQuotmQA54ivuDbuHIxrqXaItmLMtUO5awztuggM7A1r8x4/992/xbKL8t+qto2qjupeqcW2QGsssCw24JkCb+xOuHDxTSjXqlRXEh6w4EPOP1QG45WRCXPsr0w/USw8IgPuBXYWueL
myYi4FVei/k9Vao2Vr/3HeN4sD1ufdKXFdCpPZtoVFtcokN4lY+vebiuGBGQvIfVYoitotMLM1Akjtq9qoA0o6oqtG66Q1UdzjZ9ese2QyzXXw7jPJQZpQK58+92kvGnVw9sVtCav8yMJyX6WQ
3gYrZCNDAkt3R0xsUKREcaZtTSg5+BzmR/YslyQb8X1+Jp6oP5CMQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
iNVRhpwS3IV0IYOIF5qtdNzkq91x8KW0ANKdqDviBtZYE2YBksMeaaorasju4q8kvDpP7jDI0Cvuftagm9ASZigZ+ViADSgbsBcWkhgUzuGFs5lF+F+/4Tpiprf67JGXPqJKSqn46edl9/uOMG4y
mRZ1hLgdpX6pUklRfbQRL3njGoYBeeGaHKBLVTQzHTKShlnl45IM/S9Cr4ebdO3z4Y4FUVsvgOKbuUhpvkdBDyYwKfvJAB2WMIvz+cyrrWFHcn22YTpO3VUQ7N12ueJBk8GzVHoJSxz
LydB7jDqodF07zhwAm3rj5wVeg+BJz2Np80ytCRIh446lKoj4f5QZvg==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000502470977 09/12/2022 05:58:11 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
09/12/2022 04:58:12 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|EAF182BE-82F8-4E41-9A00-82265CA5AAB7|2022-12-
09T16:58:12|PPD101129EA3|NWwU9rN2cOIGsP1+g5w03RHbvDs+1wwbk4FbkPlwHaP8mFZbceg/F8B5A0mkQYGCad22y4EY5xDkT20tXPGvdtGYDq18NGw7zjwfa3/
6Alm/ky8Faa0fWAI9hOKrpH65Dpi5vvP6+hnGHYafbXnOYciJHxXHYDj703ma+B6abrzJZBcRifoZ6jeo447wXq/MVBo1WZSNfaY2AVq+mgOa1ahp9YxWmmnOVhkjwchp
S1qDatZVLcomzFEZvPp7sPyClatfg+qkAF/LD9G9Rj40QyRnjmhLhJTG4XjCsDBV79aasxMHBcY/Dr3EYeBASaa6a7Y9+kz2w5+vXzJ+WnZWhg==|00001000000504204
971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

NWwU9rN2cOIGsP1+g5w03RHbvDs+1wwbk4FbkPlwHaP8mFZbceg/F8B5A0mkQYGCad22y4EY5xDkT20tXPGvdtGYDq18NGw7zjwfa3/6Al
m/ky8Faa0fWAI9hOKrpH65Dpi5vvP6+hnGHYafbXnOYciJHxXHYDj703ma+B6abrzJZBcRifoZ6jeo447wXq/MVBo1WZSNfaY2AVq+mgOa1ah
p9YxWmmnOVhkjwchpS1qDatZVLcomzFEZvPp7sPyClatfg+qkAF/LD9G9Rj40QyRnjmhLhJTG4XjCsDBV79aasxMHBcY/Dr3EYeBASaa6a7
Y9+kz2w5+vXzJ+WnZWhg==

SELLO DEL SAT

Dsgv8eLphHU5R2P7jx7rVwqcyXQBy03/IZDccy2WtOM8R18S8bh6UM9ieYtncfwnIis8fcANOF/r/T2ModMHGSFfCcA8pGwvHOyxeNm8+FFAc
MdUuMhD9rjTxR6pL+UnfHJ+uJYOCO1fLUe8XcS4IM1mtH1ulxWzet/oOxwSdmypaJYt+Db3iMFKe6zIlnPghXX5ozZ5TnTtpPLwi1Gd7ewFc2
oshWqOWFlE7QSsReoYQiREtcD6r7jXnWx3qQ74EfnvqDFyR7Uebt9r0aIugiVe/7qi1XNVBtaxAX6RG/i3MpEMibIZDbAGmUOmHsKSxbD4vZ
pgOaYtjziGjtp9KQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

77500
MXN - Peso Mexicano

01 - Efectivo
PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:

I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $703.45 $0.00 $703.45

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $112.55

SERIE Y FOLIO:  B2043

FOLIO FISCAL:  EAF182BE-82F8-4E41-9A00-82265CA5AAB7

EMISOR RECEPTOR

SEMAROPOLIS SA DE CV
SEM100709CP8
601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

H87 Pieza

Folios: 129332OBSERVACIONES:

SON: OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $703.45

$112.55IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $112.55

TOTAL $816.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CANTIDAD CON LETRA : CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2022-12-12T15:45:13

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000509846663

Sello Digital del CFDi
N3mNrTYegMla7Of2J7vj1YJveyw/G93cKyT4zlpjFzfb2QLcAmnukzh9sUCe0XRSvWEjYXxjcZjK4qTWCZGTlVolU5ln+0V4RgaoEoaLnxi

Ep6u6MMXb+WXY32gNc+DfZ7aDpIfqkfqXOTqEx8W33jJCmuzVQicljWq9sNcZXmYJ6s4YLZx/9SWrg2tkisrG/iSRne/tBy2XTGj3FqrnO0

7fS9VpxO9sH5RWfFpTZJnAwSKivXqbW0betAIZI6/DaKhQa3ZwoIV/DpTCsPJeCs83M4ccbvqxKhp61UHCw/GU39VxUavBL5nUfDsSc

um8OV1yqq4LeLtSxwI+zWF1vg==

Sello Digital del SAT
Elt7zj17py+cH/dmRSl7DMlqXQiB7Ro7+AOklIKmmsxzTZd4dv3nzTIOckVVr2vuz2uAHiMwBsi5QD1AqamfD5YWs7py0GsTVNmtB4CVt

VQTsitfTRu31O2Asd0oz1MeUIpOVsH01IyTR90SMPNeA+W44y3HtEFpXr9OAIHJsWkWnTFdpNELSy8ZZrkjt84N4llmfUZ/vN2YTJZ6U

uqF1Dk45HmAuKDxzqZWusVKJfY+lFLLGBYo/7mjokMj1oSBZtIIrnSdXjjTQ+EB8zGUGp0I19OV30ODHHc1fyTJA3Xd2B4fLFHNWySq

+8o/hvyqURUFjJrIcWoNh+5xXiKcqA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|ff869950-fef4-45bd-8eaf-d05e6614d514|2022-12-

12T15:45:13|LSO1306189R5|N3mNrTYegMla7Of2J7vj1YJveyw/G93cKyT4zlpjFzfb2QLcAmnukzh9sUCe0XRSvWEjYXxjcZjK4qTWCZ

GTlVolU5ln+0V4RgaoEoaLnxiEp6u6MMXb+WXY32gNc+DfZ7aDpIfqkfqXOTqEx8W33jJCmuzVQicljWq9sNcZXmYJ6s4YLZx/9SWrg2t

kisrG/iSRne/tBy2XTGj3FqrnO07fS9VpxO9sH5RWfFpTZJnAwSKivXqbW0betAIZI6/DaKhQa3ZwoIV/DpTCsPJeCs83M4ccbvqxKhp61UHCw/GU39VxUavBL5nUfDsScum8OV1yqq4LeLtSxwI+zWF1vg==|00001

000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 376
HATTORI SA DE CV

RFC: HAT210412DY9 Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000511771354

Folio Fiscal: ff869950-fef4-45bd-8eaf-d05e6614d514

Régimen: 601 - General de Ley Personas Morales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
TRABAJADORES

CP:77509

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general

Fecha y hora de emisión: 2022-12-12T16:45:12

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - E48 90101500 - CONSUMO DE ALIMENTOS
09 DICIEMBRE 2022

379.310 002 - IVA: 60.69 379.310

SubTotal $ 379.31

+IVA 16% $ 60.69

=TOTAL $ 440.00
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  CSD :  00001000000511885277

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  SAT : 00001000000509846663

FACTURA - FSSC117322 
EXPEDIDO EN SUCURSAL QUINTANA ROO, CANCUN CENTRO, C.P. 77500   

AV. UXMAL  LOTE 12 Y 14 MANZANA 26  

COL. SUPERMANZANA 22 CENTRO CANCUN MEXICO

QUINTANA ROO  77500
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FACTOR TASA
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I  

DOMICILIO FISCAL  LAGO ZURICH   245   EDIFICIO PRESA FALCON, PISO 7 COL. AMPLIACION GRANADA MIGUEL HIDALGO, MEXICO     CIUDAD DE MEXICO, C.P. 11529

USO CFDI :  G03-Gastos en general

Receptor   : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

DESCUENTO

METODO DE PAGO   

FORMA DE PAGO

C.P.                         : 06760

REGIMEN FISCAL : 603-PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

TIPO DE COMPROBANTE

TIPO DE MONEDA

SANBORN HERMANOS

Objeto

Impuesto

9999999 $240.52$240.521 SRV90101501 Alimentos preparados $240.52 Tasa $38.480.160002 $ 00.0002

0332,001,6291,08/12/2022

I.V.A.

SUB-TOTAL

TOTAL

$240.52

$279.00

$38.48

(* DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. *)

SELLO DIGITAL DEL CFDI : 
RRGpOLHrLZr/ovgasiCyUK3CWtQjVa93AFp7EJaxEIzhhgjQliiZk1gMYaQzBkSH/pL1/kqcMIqEK7Z9H6X4AOlEO/FiFv/uYtpl1FRVPmgs97vRiZ9FdNgjykogT+67kMF

8vKCfpjAZ96p3ftcWuPZQo9Ix1AZdANBK51k+UomXomC1mbiIbA0tpAl5i0nTxawBH4bMuYukYAdlsZR0PNO1TuJzVkHUDipkZs0guNixWUmsFKVjr+VWYNIty/uRG0b9

RRV6IthNsm/v9gUxpgyxizhLNsefKZHddnceR2iUspDYLKBtveuijgsbMygjAfMQqYbOxtimOta+WPDQ8Q==

SELLO DEL SAT  : 
GhKRw7iRT6Z5qinOIiHCMova8g4p8GFR5/0+ilpnHz+JUKsDCItSxBLXO9uovgrtEwY42J11Rio5aqV8EPt3wD8zFbRDOuA8SX7UEz+IUfKiaE2elWVhUwZRqvt1Z

RvcJmYmphm/EkXeimgzdjNZ+XkHBZxFFR69GWT98hFj9THQqne5p07UXi3GvRlpHMoxHakMSXEoEFtY6+v4iVs8vkI0L9NGHZjnF/+IohV9w4b0OyJsmZz+FjHkM/

71BKNWfc5uX/z1iPG+7FtWKudOuDm6yA1rYqYC/RLtxV8LxXThPr+IYQEEZUkZ0mTLIUgysPx+Tr0u8NY8tI/dLtcdRw== 
ESTE  DOCUMENTO  ES  UNA  REPRESENTACIÓN IMPRESA DE  UN  CFDI

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT : 
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GYXIZHLNSEFKZHDDNCER2IUSPDYLKBTVEUIJGSBMYGJAFMQQYBOXTIMOTA+WPDQ8Q==|00001000000509846663|| 

Versión 4.0 

DESCUENTO

1

2

3

4

5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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